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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032016 00295 

 

 

 Previo a continuar con el trámite correspondiente, por secretaría 

ofíciese al Centro de Servicios Administrativos jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que la demanda de la referencia, 

sea abonada o compensada a este despacho judicial. 

 

CÚMPLASE(2)  

 
 AMER 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032016 00295 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada por 

LADY JOHANA AREVALO MOYA en representación de su menor hijo 

EMMANUEL SANTIAGO CHAGUALA AREVALO, contra CARLOS ANDRES 

CHAGUALA MENDOZA. 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. INFORMAR la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de 

la parte demandada y alléguense las evidencias 

correspondientes, en cumplimiento a lo consagrado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. DISCRIMINAR una a una las pretensiones, en inciso o numeral 

separado, precisando concepto, valor cobrado, incremento 

aplicado, abonos si los hay, mes a mes y año por año y totalizar. 

 

3. EXCLUIR la solicitud de cobro de los intereses pretendidos, por no 

tener cabida dentro de esta clase de procesos. 

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

NOTIFÍQUESE 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 AMER/ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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